
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE  PUBLICAN
LAS SOLICITUDES DESISTIDAS DEL PROCEDIMIENTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL PARA EL EJERCICIO 2023
(CIACIF/2022), REALIZADA POR RESOLUCIÓN DE 6 DE OCTUBRE DE 2022, DE LA CONSELLERIA DE
INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD DIGITAL.

Por Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad
Digital (DOGV n.º 8959 de 24.11.2020) se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de sub -
venciones del Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la
innovación en la Comunidad Valenciana.

Por Resolución de 6 de octubre de 2022, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y So -
ciedad Digital, (DOGV n.º 9449 de 14.10.2022), se aprobó la convocatoria para el ejercicio 2023, entre
otras, de las subvenciones para la contratación de personal investigador predoctoral (Anexo I).  Esta ac-
tuación es susceptible de ser financiada por la Unión Europea a través del Programa Comunitat Valen -
ciana Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 2021-2027.

En fecha 13 de marzo de 2023 se publicó en la sede electrónica de la Conselleria de Innovación, Univer -
sidades, Ciencia y Sociedad Digital (htpp://www.innova.gva.es) la relación de solicitudes que habían
presentado la documentación incompleta o que presentaban errores subsanables, requiriendo a los in-
teresados para que en el plazo máximo de 10 días hábiles subsanaran la falta o presentaran los docu-
mentos necesarios, con advertencia que, si así no lo hicieren, se les tendría por desistidos de su solici -
tud.

Finalizado el plazo concedido, o bien no se aportó la documentación requerida o con la aportada no se
subsanó la falta en las solicitudes que se relacionan en el Anexo.

Para dictar la presente resolución es competente este órgano administrativo, en virtud de las funciones
establecidas en la disposición final primera de la Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la Conselleria de
Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital,  por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones del Programa para la promoción de la investigación científica, el de -
sarrollo tecnológico y la innovación en la Comunidad Valenciana (DOGV n.º 8919 de 05.10.2020) y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 243/2019, de 25 de octubre, del Consejo, de aprobación
del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad
Digital (DOGV n.º 8671 de 06.11.2019).

Por todo lo expuesto,

RESUELVO

Primero. Declarar a las personas que se relacionan en el anexo, desistidas en su solicitud de subven-
ciones para la contratación de personal investigador predoctoral para el ejercicio 2023 (CIACIF/2022),
convocadas mediante Resolución de 6 de octubre de 2022, de la Conselleria de Innovación, Universida-
des, Ciencia y Sociedad Digital , por los motivos que se indican en el mismo.

Segundo. Publicar la presente resolución en la sede electrónica de la Consellería de Innovación, Univer -
sidades, Ciencia y Sociedad Digital (http://www.innova.gva.es).

Tercero. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la
Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva, o potestativamente recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, compu-
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tado en los mismos términos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
Todo esto sin perjuicio que los interesados puedan presentar cualquier otro recurso que estiman perti-
nente.

El director general de Ciencia e Investigación
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ANNEX / ANEXO

EXP. SOL·LICITANT / SOLICITANTE

CIACIF/2022/3 UV Rosa Llobell Fernandez 1

CIACIF/2022/8 UV Carlos Babiloni Lopez 1

CIACIF/2022/10 UPV Alexandre Tormos i Lahuerta 1

CIACIF/2022/37 UV Valentin Magraner Bou 2

CIACIF/2022/47 UV Marcos Cardosa Benet 1

CIACIF/2022/50 UMH Jose Antonio Perez Bastida 1

CIACIF/2022/64 UV Laura Simon Angel 1

CIACIF/2022/66 UV Alberto Gasco Gil 1

CIACIF/2022/74 UPV Ausias Roch Talens 1

CIACIF/2022/86 UV Maria Del Mar Luna Manteca 1

CIACIF/2022/135 UV Rodolfo Alberto Guarinos Rico 1

CIACIF/2022/155 UV Clara Carrion Gonzalez 1

CIACIF/2022/180 UV Parmenio Boronat Sevilla 1

CIACIF/2022/186 UPV Antonio Cervera Cervera 1

CIACIF/2022/194 UV Elena Ramírez Sáenz 1

CIACIF/2022/215 UV Daniel Robert Vicente Brown 1

CIACIF/2022/264 CSIC Juan Ramon Guirado Roig 1

CIACIF/2022/280 UJI Isabel Sepulveda Alvarado 1

CIACIF/2022/287 UV Victor Raul Ferrer Pardo 1

CIACIF/2022/296 UMH Silvia Sanchez Mendez 1

CIACIF/2022/309 UCVSVM Carmen Maria Smith Senabre 1

CIACIF/2022/311 UV Marta Alexandra Casanovas Beneyto 1

CIACIF/2022/316 UV Esperanza Izquierdo Forano 1

CIACIF/2022/319 UV Natalia Castillo Dutor 1

CIACIF/2022/321 UV Paula Martinez Garrido 1

CIACIF/2022/323 UV Alejandro Garcia Ten 1

CIACIF/2022/325 UV Nuria Ortega Benavent 1

CIACIF/2022/330 UV Victor Ferris Vilar 1

CIACIF/2022/336 UA Emmanuel Duodu 3

CIACIF/2022/340 UV Nuria Alabau Bosque 1

CIACIF/2022/365 UV Maria Figueroa Mayordomo 1

CIACIF/2022/401 UV Sergi Lopez Navarro 1

CIACIF/2022/501 UV Zuzanna Klosek 1

ENTITAT / ENTIDAD
MOTIU DESESTIMENT / MOTIVO 

DESESTIMIENTO

1. No esmena la sol·licitud en el termini establit.
1. No subsana la solicitud en plazo establecido.
2. Esmena incompleta, falta la conformitat de l'entitat. (punt 3.4 de l'annex I de la convocatòria).
2. Subsanación incompleta, falta la conformidad de la entidad. (punto 3.4 del anexo I de la convocatoria).
3. Esmena incompleta, falta el document d'equivalència de notes que acredite la nota mitjana en tractar-se d’una certificació acadèmica 
estrangera (punt 3.2.b de l'annex I de la convocatòria). 
3. Subsanación incompleta, Falta el documento de equivalencia de notas que acredite la nota media al tratarse una certificación académica 
extranjera (punto 3.2.b del anexo I de la convocatoria).
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